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2.° A efectos contables se establece que,

Por cada cien kilogramos de resina (cola) de ureél.'formalde
hido exportados, podrán importarse con franquicia arancela;:ia
57 500 kilo~ramos (cincuenta y siete kilogramos con quinientos
gr'amos) de metano] y 48 kíJogtamos (cuarenta y ocho kilogra
mos) de urea técnica,

No existe:1. subproductos aprovechables.

3." Los beneficios del n3gimen de reposición deducidos de
1a modificación que ahora se concede vienen atribuidos tam
bién con eL'lctos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado dE!sde el 22 de noviembre de 1971 hasta la fecha de
la presente concesión si reúnen los requisitos de la Norma 12.~

2.a} de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de ma"o de 1963. Las importaciones H que
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo
de un año a contar de la aludida fecha éeconcesión.

Se mantionen en toda su integridad los reslantes extremos
de las Ordenes _de 25 de marzo do 19R5 (<<Boletín Oficial del
Estado" del '[ de abril de 1968) y 22 de noviembre de 1969 f.~Bo·

letin Oficial del Estado» del 3 de diciembre de 1969).

Lo que comunico a V. l. para su conocimienlo y efpdos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 2 de noviemblte de 19n.-P. D., el Subsecrelario de

domercio. Nemesio Fernández-Cuesta

Ilmo. Sr. Director gen0ral d~ Exportación.

ORDEN de 2 de noviembre de 1972 por la. que Se
concede a .JesÚs Ochoa Rico, S. L.», el régimen
de reposición con franquicia crance/aria para la
importación de pieles, cueros y planchas sintéticas
'por exportaciones, .previamente realiz..'1dw;, de za
patos pa.ra niños, de menos y más de 23 centimetros
de longitud,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en f'l ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa .JesÚs Ochoa
Rico, S. L.,., solicitando el régimen de reposición para la im
portación de pieles, pieles para forros, crupones suela y planchlis
sintéticas para palmillas por exportaciones, previamente realiza·
rlas, zapatos para niños, de 23 centímetros () más y menos do
23 cen timetros,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de E'xportación, ha tesue.Ito:

1.0 Conceder a la firma ...JesÚs Ochoa Rico, S. L.,., con do
micilio en Marina Española. ~in número, Elda (Alicante), el
régimen de reposición para la .importación con franquícia
arancelaria de pieles de vacuno en box-calf, charoles, pie
les de porcino terminadas para corte y forro, pieles de caprino
curtición mineral y terminadas después de su curtición, pieles
curtidas para forros, crupones suela para pisos. planchas sin~
téticas para palmillas, pieles de serpiente curtidas y terminadas
y pieles de ovino· terminadas para fCorros (PP.AA, 41.02, 41,03,
41.04, 41.05, 41.08 Y 41.10), empleadas en la fabricación de zapH
tos para niños, de 23 centímetros o más de longitud y de me
nos de 23 centímetros (P.A. 64.02). previamente exportados,

2." A efectos contables se establece que:

- Por cada cien pare" de zapatos para nii'ios. de 23 Célltí
metros o más de longitud, pt'evinmcnte exportados, podrán im
portarse:

125 pies cuadrados de pieles nob1es;
180 pies cuadrados de pieles para forros;

20 kilogramos de crupone's suela, y
1 planchas sintéticas para palmillas, de nOx8S centímetro:>,

- Por cada cien pares de zapatos para niños, de menos de
23 centímetros de longitud, previamente exportados, podrán im
portarse:

95 pies cuadrados de pieles nobles;
100 pies cuadrados de pieles para forros;

16 kilogramos de crupones suela. y
2,2 planchas sintéticas para palmiHas, de 130X85 centímetros.

Como porcentaje de pérdidas y en concept.o de subproductos
adeudables se considerarcin el 12 por 100 para Jas pielt's nobles,
ella por lOO para las pieles forros y crupcnessuela y el 8 por
]09 para las planchas si~tét.icas.

3." Las operacioJíes de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan

4.
0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha

cerse constar de manera expresa en [oda la documentación neo
cesaría para el despacho que el solícHante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán .aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime oportuno, !\,utorizar

expo¡·taciones a los demás países valederas parabbtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas. condiciones que las destinadas al extran~

jera,
5," Las importachmes deberán ser solicitadas dentr,o del pla

zo de un afio a partir de ia lecha de lasexportaclOnes res
pectÍ'\'ns.

Los paises de origen de la mercancia a importar con fra:?
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espana
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo. caso en las solicitudes de importación deberán cons
tB.r la fecha de' la presente Orden, que autoriza el régift'lén de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de men;:ancias a impQrtar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas. en todo o en parte, sin más limitaCIón que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6. 0 Se otorga esta concesión por un redodode cinco añoS
contados a partir de la fecha de su publicadór: en el "Boletín
Oficial del Estado"', debiendo el ínteresado solicltar, en su caso,
la prórroga con un mes de antelaCión a la fecha de caducidad.

No obstante, las exportaciones que se .hayan efoctuado desde
el 13 de mayo de 1792 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición siempre que reúna~1 los requisitos pI"f:~

vistos en la Norma 12," 2.a) de las contemdas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
("Boletín Oficial del Estado" del 16l. Pura estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publictlción de esta Orden en el
...Boletin Oficial· del Esta.do~,

7. 0 La concesión caducan'¡ de mono automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir rlf' su publicación en el
... Boletín Oficial del Estadon, no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tenci;:;, adoptará' las medidas que considern oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se ccm
cede.

9. 0 La Dirección General de fxpor!ac:ión podrá díctar las
normas que estime adecuadas pm'a el melor desenvolvimiento
de la presente concesión

1.0 que comunIco a V J. pnra su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 2 de noviembre (:e t07:.J.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio FernúnGPz Cuesta.

lImo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 2 de noviembre de 1972 por la que se
(,("Kedea "Calzados Ramón Rico Gonzalez. S. L,»,
ef régimen de reposición con hanquicia arancela
ria para la importación de pieles, cueros y plan
chas sintéticas por exportaciones, oreviamente rea
liza.das, 4e zapatos para niños, de menos y. mas
de 23 centímetros de ldttgitud,

TImo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la tnstancía de la Empresa Calzados
.. Ramón Rico González. S. L.», s{)Iicitando el régimen de repo
sición para la importación de pieles, pieles para {arras, crupo
ncs suela y planchas' sintéticas para palmillas por e:tportacio
nes, previamente realizadas, de zapatos para niños, de 23 cen·
tímetros o má'3 y menos de 23 centímetros de longitud,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. o Conceder a la firma .. Calzados Ramón Rico González,
Sociedad Limitada~. con domicilio en Fa1conde, 110, Elda (Ali
cantel el régimen de reposición para la importación con fran
quicia arancelaria de pieles de vacuno en box-calf, charoles. pie·
les de porcino terminadas para corte y forro, pieles de caprino
curtici6n mineral y terminadas después de su curtidÓR pieles
curtidas para forros, crupones suela para pisos, planchas sin
téticas para :palmillas, pieles dE' serpiente curtídas y terminadas
y pieJes de ovino terminadas para ferros (PP.AA. 41.02, 41.03,
41.04, 41.0.'5. 41.00 Y 41.101, empleadas en la fabricación de zapa
tos para niños, de 23 centímetros o más de longitud y de me
nos de 23 centímetros (P.A 64.02). previamente exportados.

2. 0 A efectos contables se establece que:

- Por cada cien p~r0S de zap.'ltos para niños, de 2.3 centí
melros o más de longitud, previamente exportados, podrán im
por!ane'

125 píes cuadrados de pieles nobles;
180 pies cuadrados de pieles para forros;

20 kilogramos de 'crupones ~:¡uela, y .
4 planchas sintéticas para attníllas, de 130X85 centímetros.
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Cambios

ClInbios oficiales del día 8 de noviembre de 1972

Mercaao de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

63,563
64,522
12,629

149,849
16,720

144,133
19,810
10,889
19,672
13,402
9,190
9,607

15,283
273,978
236,733

21,134

Vendedor

63,353
64,246
12,575

148,721
16,643

143,332
19,714
10,835
19,577
13,330
9,147
9,561

15,196
271',901
234,640

21,030

Comprador

Divi.~fjs convertibles

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de Espai'ia-I. E. M E.
a los dólaws de cuenta en que se formalice el intercambio con los
siguienies paises; Bulgaria, Colombia, Cuba, Hungría, R. D. AiemJ;1na,
Rumania, Siria y Gui.uea Ecuatorial.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

su régimen de repOSlClOn con franquicia arancelaria a la im
portación de azúcar por exportaciones de conservas de frutas,
a ¡r!, ti rma «Fatricio Ros GÓmez.. ,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Incluir a la firma ..Pat.ricio Ros Gómez", de Las Torres de Co
tillas (Murcia), en la lista aneja al Decreto número 741/1968, de
28 de marz.o ("Boletín Oficial del-Estado.. de 19 de abriD, por el
que se autorizó a la Agrupación de Conserveros de las Provin,.
cias de Alicante, Albacete y Murcia el régimen de. reposición
con franquÍCia arancelaria a la import.ación de azúcar por eX~

portaciones de conservas de frutas, previamente realiz.as, Esta
inclusión se entenderá con efectos a partir de la publicación de
la presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio,'Nemesio Fernández-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de Export.ación.

ORDEN de 23 de octubre de 1972 por la que se des
califica la vivienda de Protección Oficial sita en pa~

seo de los Olivos, número 43 antiguo -67 modemo~.

de Madrid, de don. Antonio González Matey,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del grupo ..García Fogeda,.., del
Instituto Na::iü nal de.la Vivienda, en orden a la descalificación
voluntaria promovida por don Antonio González Matey, de la fin
ca sita en el número 43, hoy 67, del paseo de los Olivos, hotel
número 11, de Madrid;

Resultando qUe el señor González Matey, mediantees.critura
otorgada ante el Notario de Madrid don Alberto BaIlarín Marcial,
con fecha í de julio de 1970, bajo. el número 942 de su protocolo,
adquirió, por compra al Instituto Nacional· de la Vivienda, la
finca anteliormente descrita, figurando inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de los de Madrid, en el tomo 333 del
archivo, libro 177 de la sección 2.', folio 133, finca número 4,662,
inscripción 4.a;

Resultando que con fecha 27 de julio de 1926 fué calificado
condicionalmente el proyecto para la construcción de un grupo de
viv~endasdonde radica la citada, habiéndosele concedido los be
neficios· de préstamo, prima y -exenciones tributarias;

Consíde.ando que la duración del régimen legal de las vivien
das de Protección Oficial es el de 50 años, que determina el arw

1 dóiar 'U. S. A. (l) , .. « ••• , .

1 dólar canadiense ,., .."., "." .
1 franco francés ,.." .. , , .
1 libra esterlina , ,." .
1 franco suizo .. ,.,. , , " .

100 francos belgas ,.•... , .
1 marco alemán " , «

100 liras italianas .,.." " "., , .
1 florín holandés ,.." ,., , .
1 corona sueca , > •••• ,., •••••

1 corona,. danesa ., >.
1 corona noruega , , .
1 marco finlandés " ,.. "."., ,,'

100 chelines austriacos " .. " ,.«

100 escudos portugueses .
100 yens japoneses H •••• " ".,,,.

_ Por cada cíen pat'QS de zapatos pura n1ü08. de menos de
23 centímetros de longitud, previamente exportados, podrán'im
portarse:

95 pies cuadrados de pieles nobles;
100 píes cuadrados de pieles para forros;

16 ¡,iJogramos de cruponcs suela, y
2,2 planchas sintéticas para palmillas, de 130x85 centimetros.

Como porcentaje de pérdidas y en concepto de subproductos
adeuda bIes se considerarán el 12. por 100 para las pieles nobles,
el 10 por 100 para laS' pieles forros y erupones suela y el B por
100 para las planchas sintéticas.

3.° Las operadones de exportación y de importación que
pretf!ndan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales com
p0t.cntes del Mínisterio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4. 0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha
ccr~e constar de manera expresa· en toda la documentación nt'
cesal'ia para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por .la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquéllos
cuya moneda de pago sea conve.tible, pudiendo la Dirección
General de Exportadón, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Lfts exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos naciona!cs también se beneficiarán del régimen de re
posición en analogas condjcioJ!€s que las desUnadas al extran
jero.

5. 0 Las impo¡>taciones deberún ser solicitadas dentl'O del pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todo:,; aquellos con los que Espaúa
nJantenga relaciones comerci,ües norma1es.

Para obtener la declaraCÍón o la licencia de importadón con
franquicia los beneficiarios deberán justificar, med'jante la
oportüna certificación, que se han exportado las mércanCÍas co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de impodación deberan cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que sE' otorga
la franquicia arancelaria>

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum-
plimiento dél plazo para solicitarlaB. .

6. 0 Se otorga esta ('onc~ión por un período de cinco años
contados a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado~, debiendo el interesado solicitar, en su caso,
la prórroga con un mes de antelación a In fecha de caducidad.

No obstante, las exportaciones que se huyan efectuado desde
el 13 de mayo de 1792 hasta !a aludida fecha. daran también
derecho a reposición: siempre que reúnan los requisitos pre
vjstos en la Norma 12." 2.a) de. las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(~Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un afio para $c!lr;ita¡- la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
~Bolptín Oficial del EMado".

7. 0 La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino do dos años. contados a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado", no se hubiere ·realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las mediclas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se cqn
cede.

9. 0 La Dirección Generul de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el rneíQ,t· desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. pam su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchot> años.
Madrid. 2 de noviembre de 1972.~P. D_. el Suhsecretario de

Comercio, Ne~esio Fernández·Cucsta.

Ilm.o. Sr. Director gen'O'raI de Exportación.

ORDEN de 2 de noviembre de 1972 por la que se
incluye a "Patricio Ros Gomez" en la lÍ!ita de in·
dustriales de la Agrupación de Conserveros de las
provincias de Alicante, Albacete y Mu¡cia, bf:ne
(ieiarios del régimen de reposición de azucar por
exportación de conservas, concedido por Decre
to número 741/1968.

I!mo. Sr.: CUl.nplidos los trámites reglamentarios. en el ex
pedIente promOVIdo por la Agrupación de Conserveros de las
.Provi~cías de. A~icante, Albacete y Murcia, con domkilio en
MontIJo, 1, pnncIpal, Murcia, en solicit.ud de que se inc1 uya en

•
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